CONCEPCIÓN, 8 de octubre de 2010.-

Nº   3 5 8 3   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
de la Licitación Pública “Mantención y Conservación de Semáforos”; el Decreto Alcaldicio Nº 3298, de 9 de julio de 2010, por el que se aprueban esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Acta de Apertura Electrónica, de 22 de julio de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 23 de julio de 2010; el Certificado de Disponibilidad Nº 162, de 8 de julio de 2010, del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Acuerdo Nº 424-61-2010, de 5 de agosto de 2010, del Concejo Municipal de Concepción; el Decreto Alcaldicio                   Nº 3392, de 9 de agosto de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad ASITEC Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la cita Sociedad, de 13 de agosto de 2010; el Oficio Ord. Nº 1074, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Mantención y Conservación de Semáforos”, Adquisición Nº 2670-8-LP10, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD ASITEC LIMITADA, R.U.T. Nº 79.993.910-K, de fecha 13 de agosto de 2010, quien se compromete a la mantención y conservación de semáforos que se describen de acuerdo a listado en Anexo A, de las Bases Administrativas correspondientes, como partida obligatoria, así también se considera el eventual cambio de las lámparas LEDs con la provisión e instalación correspondiente a solicitud del Municipio y la mantención de señales variables, si es que fuese necesario, por un precio  mensual de QUINCE MILLONES CIENTO VEINTE MIL OCHENTA Y TRES PESOS ($ 15.120.083.-) IVA incluido, y cuyo Contrato comenzará a regir desde la fecha de suscripción hasta el 30 de noviembre de 2010.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Tránsito para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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